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AQUA ESPAÑA 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 

Dirección General del Agua 

Sant Cugat del Vallès 22 diciembre 2021 

Apreciados Sres. 

Les envío esta comunicación en nombre de la Asociación Española de Empresas del Sector del 

Agua – AQUA ESPAÑA (G08942583), para solicitarles que incluyan el reciclaje de las aguas 

grises en los Planes Hidrológicos 2022-2027. 

Hemos visto que el reciclaje de las aguas grises no se menciona en el documento elaborado por 

su Dirección General, Fomento de la reutilización de las aguas residuales, catalogado como 

“Informe Complementario”, y entendemos que debería incluirse por la gran contribución que 

puede representar en la reutilización de las aguas residuales en España. 

Las aguas grises son un recurso que, una vez recicladas, puede sustituir aproximadamente en 

un 40% el agua de consumo humano en viviendas colectivas e individuales en algunos usos 

comunes como: descarga de cisternas de WC e inodoros, riego de jardines, limpieza y baldeo de 

pavimentos etc., en construcciones como: viviendas, hoteles, polideportivos, edificios 

Industriales, etc.  

Se definen como aguas grises, las aguas residuales que proceden de duchas, bañeras y 

lavamanos, éstas presentan un bajo contenido en materia fecal. A diferencia de las aguas 

residuales domésticas, éstas presentan una baja carga orgánica y una contaminación 

microbiológica sustancialmente menor. Por este motivo, las aguas grises son apropiadas para el 

reciclaje. Adjuntamos Guía Técnica de Aguas Grises elaborada por AQUA ESPAÑA. 

En ausencia actual de normativa española que determine los requisitos de calidad de las aguas 

recicladas para los usos de descarga de WC, riego… se toman como referencia algunos de los 

parámetros requeridos para los mismos usos indicados en el RD 1620/2005 «Por el que se 

establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas», así como otros 

parámetros que aseguren la calidad del agua en los puntos de aplicación. 

Con la publicación este setiembre pasado de la Norma europea UNE-EN 16941-2. Sistemas in 

situ de agua no potable. Parte 2: “Sistemas para la utilización de Aguas Grises Tratadas”, se 

unifican los criterios técnicos y de calidad de cumplimiento por las Estaciones de Reciclaje de 

Aguas Grises y por lo que se armoniza técnicamente a nivel europeo y facilita que las 

Administraciones competentes pueden exigir su cumplimiento mediante una ley, decreto o 

reglamento u ordenanza municipal con carácter obligatorio, donde hace más de 15 años se están 

exigiendo en decenas de municipios en España, aun totalmente insuficientes, pero muchísimos 

más a nivel Europeo que sigue creciendo cada año. 
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Aplicando Estaciones de Reciclaje de Aguas Grises (ERAG) y aprovechamiento de aguas 

pluviales en edificación se puede reducir hasta un 60% el consumo de agua doméstico. 

Es mucho mejor reutilizar toda el agua agua en origen en las viviendas que hacerlo en la EDAR 

colectiva. El impacto socio ambiental que supone es: ahorro de agua, incremento de los recursos 

hídricos, reducción de los costes de captación, transporte y tratamiento del agua potable para 

abastecimiento, disminución del caudal de aguas residuales a EDAR municipal y reducción del 

consumo energético., por el 

Justificamos esta petición porqué su Ministerio y su Gobierno, en el marco del mandato de las 

instituciones comunitarias de la UE, promueve el uso eficiente del agua en nuestro país, y el 

reciclaje de las aguas grises en edificación es una estrategia que se ha constatado, 

internacionalmente, como acertada para tal fin. Por ello nos extraña no verla debidamente 

contemplada en los planes. 

Además, los fondos europeos para mejorar la sostenibilidad en nuestro país, y especialmente 

en los edificios, deberán dar cobertura a las medidas orientadas a ahorrar recursos estratégicos 

como la energía y el agua. Y así estamos ante una buena oportunidad para promover las 

soluciones de reciclaje de las aguas grises, que los edificios de nueva construcción y reforma 

vienen incorporando en ordenanza municipal en materia de ahorro de agua.

Ante la evidencia comentada, entendemos que queda suficientemente justificada nuestra 

petición y por ello esperamos verla debidamente atendida. Ello supondrá una mejora en el 

ahorro de un recurso tan importante como el agua y creará nuevos puestos de trabajo, de tal 

forma que fomentaremos el progreso económico con soluciones medioambientalmente 

sostenibles. Objetivos que entendemos compartidos por todos. 

Por último, en el apartado de asociaciones no figura Aqua España como Asociación Española de 

Empresa del Sector del Agua por lo que solicitamos su incorporación. 

Atentamente, 

Sergi Martí Costa 

Presidente de AQUA ESPAÑA 
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Prólogo

El Reciclaje de aguas Grises: una medida necesaria 

En la segunda década del S. XXI, parece evidente que el impacto del cambio climático va 
a ser especialmente acusado en nuestro entorno. 

El análisis de las aportaciones de agua en los últimos 60 años de las distintas cuencas 
hidrográficas, nos muestra un descenso considerable de las mismas. Si a esto le añadimos 
que debido a nuestro clima soleado y con una alta evapotranspiración, captamos para 
nuestro uso más de un tercio del agua renovable disponible, la resultante es que la utiliza-
ción de los recursos de agua dulce en nuestro País es actualmente superior al doble de la 
media de los países de la unión europea

Ante este escenario, de fuerte estrés hídrico por una parte, y del porcentaje de costos que 
representa el consumo de agua tanto para las familias como para la agricultura y la indus-
tria, se plantea la necesidad de buscar nuevos recursos de agua y que la ingeniería nos 
ofrece a día de hoy. En este sentido, el empleo de aguas regeneradas, el aprovechamiento 
de las aguas pluviales y muy especialmente en algunos sectores, el reciclaje de las aguas 
grises, ocuparán un lugar destacado en la Gestión del Ciclo Integral del Agua a corto plazo 
tal y como se demuestra en los países avanzados que plantean de forma seria el impacto 
económico y ambiental del recurso agua. 

Existen algunas aplicaciones diarias que no requieren de un agua de calidad como la pota-
ble y para las cuales las aguas grises procedentes de duchas y lavamanos, convenientemen-
te tratadas, son una alternativa eficaz y adecuada, entre ellas cabe destacar: Cisternas de 
inodoro, riego, limpieza doméstica e industrial, etc. Aplicando la tecnología conveniente, 
se puede reducir un 40% el consumo de agua apta para el consumo humano de nuestros 
edificios y reservarla para aquellos usos estrictamente necesarios. 

Desde Aqua España, en su condición de asociación empresarial española que aglutina a 
las principales empresas de este sector, se ha seguido de cerca las experiencias nacionales 
e internacionales de los últimos años en el reciclaje de aguas grises, constatando la intere-
sante contribución que las nuevas tecnologías han aportado al desarrollo y mejora de estos 
sistemas. Ante ello, Aqua España, y concretamente su Comisión de Aguas Grises, consideró 
conveniente hacer una versión revisada de la Guía Técnica española de recomendaciones 
para el reciclaje de aguas grises en edificios publicada en 2011, cuyo resultado es el 
presente documento.

Con esta guía técnica Aqua España pretende facilitar un mejor conocimiento y una mayor 
aplicación de las soluciones de reciclaje de aguas grises, que han demostrado ser eficaces 
herramientas de seguridad demostrada que contribuyen al uso sostenible del agua. 

Marzo 2016
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1. Objetivo 

1. Duchas y bañeras
2. Lavamanos
3. Bajante de aguas grises
4. Filtración previa
5. Tratamiento
6. Depósito de acumulación
7. Distribución
8. Suministro de aguas grises tratadas
9. Inodoros
10. Limpieza
11. Riego
12. Señalización

Denominamos agua gris bruta a aquellas aguas grises, habitualmente procedentes de ba-
ñeras, duchas y lavamanos, excluyendo la de pilas de cocina, inodoros y urinarios. Una 
vez recogida, tratada y almacenada de forma adecuada pasamos a denominarla agua 
gris reciclada.

La misma representa una fuente alternativa de agua de calidad aceptable, que puede ser 
utilizada para determinadas aplicaciones sustituyendo al agua apta para el consumo huma-
no que generalmente se emplea, contribuyendo al ahorro de este recurso. 

El presente documento pretende facilitar información técnica sobre la gestión, el tratamiento 
y el reciclaje de las aguas grises para las administraciones, autoridades sanitarias, órganos 
de normalización, profesionales del sector (ingenieros, técnicos, arquitectos, instaladores, 
etc.) y usuarios finales. 

En este sentido, atiende aspectos como los componentes, el diseño, la instalación, el tra-
tamiento, el control, el mantenimiento y el uso de los sistemas de reciclaje de aguas grises 
para todo tipo de edificaciones, construcciones nuevas y rehabilitaciones de edificios.
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2. Terminología

Agua apta para el consumo humano (agua ACH) 
Agua que cumple los criterios de calidad de la normativa vigente según el REAL DECRETO 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano. 

Agua gris bruta (AGB)
Aguas residuales domésticas procedentes de duchas, bañeras y lavamanos. Se excluyen 
las aguas procedentes de cocinas, bidets, lavadoras, lavavajillas, procesos industriales o 
con productos químicos contaminantes y/o un elevado número de agentes patógenos y/o 
restos fecales. 

Agua gris reciclada (AGR)
Se denomina así al agua gris bruta convenientemente tratada y preparada para ser entre-
gada al punto de uso. 

Aguas negras 
Aguas residuales domésticas que contienen materia fecal y orina. 

Aguas pluviales 
Agua de lluvia, procedente de la precipitación natural que ha recorrido una columna 
atmosférica. 

Aguas residuales domésticas 
Representan el conjunto de todas las aguas procedentes de cocinas, baños, lavadoras y 
similares de viviendas. 

Capacidad de tratamiento 
Volumen de agua que se puede tratar por unidad de tiempo. 

Conexión cruzada 
Conexión hidráulica física entre dos sistemas separados que puede acarrear contaminación 
entre ambos. 

Desinfección 
Proceso que reduce el número de microorganismos en un medio. 

Dispositivo de prevención de reflujo 
Dispositivo destinado a evitar la contaminación del agua apta para el consumo humano por 
mezcla, debido al reflujo de aguas contaminadas. 

Punto de uso 
Punto último donde el agua es utilizada. 

Rebosadero 
Dispositivo que permite evacuar por gravedad el exceso de agua del sistema. 

Reflujo 
Movimiento de un fluido desde aguas abajo hacia aguas arriba en una instalación 

Sistemas para el reciclaje de aguas grises 
Equipos que permiten el reciclaje de las aguas grises y que consisten en la recogida, tra-
tamiento, almacenamiento y distribución de las aguas tratadas. Se pueden clasificar de 
diversas formas: 

• Sistemas locales o individuales 
Son aquellos sistemas en los que el agua procede exclusivamente de una ducha 
o bien uno o dos lavamanos, con una acumulación máxima de 100 litros y que 
suministran el agua gris exclusivamente a una o dos cisternas de inodoro. 
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• Sistemas centralizados 
Son aquellos sistemas que pueden recoger el agua gris de múltiples procedencias, 
y que una vez tratadas, sin limitación de acumulación pueden ser enviadas a 
múltiples puntos de uso. 

Y también como: 

• Sistemas unifamiliares 
Son aquellos cuya aplicación queda restringida al ámbito de una vivienda unifa-
miliar privada, con independencia de que el sistema instalado sea local o centra-
lizado. 

• Sistemas colectivos 
El resto de sistemas, que exceden las limitaciones de los sistemas unifamiliares.

Otros términos habituales en tratamientos de aguas 

A.- PARáMETROS QUíMICOS CARACTERíSTICOS DEL AGUA 

Cloro residual libre 
Cloro presente en forma de ácido hipocloroso, de ión hipoclorito o en forma de cloro ele-
mental disuelto. 

DBO5 
Parámetro que indica la cantidad de materia orgánica susceptible de ser descompuesta 
biológicamente. Este parámetro mide la concentración de oxigeno disuelto consumida por 
los microorganismos después de incubación durante 5 días a 20 ºC. Esta concentración se 
expresa en mg/litro de O2.

Fósforo 
El fósforo es esencial para el crecimiento de muchos organismos y puede ser el nutriente 
limitador de la productividad primaria de un cuerpo en el agua. Este puede estimular el 
crecimiento de micro y macroorganismos acuáticos fotosintéticos en cantidades molestas. 

Nitrógeno Kjeldahl 
Contenido de nitrógeno orgánico y nitrógeno amoniacal de una muestra, determinado des-
pués de su mineralización bajo condiciones específicas. No incluye el nitrógeno en forma 
de nitrito o nitrato. 

Los elementos nitrógeno y fósforo son esenciales para el crecimiento de protistas y plantas, 
razón por la cual reciben el nombre de nutrientes o bioestimuladores. Trazas de otros ele-
mentos, tales como el hierro, son necesarias para el crecimiento biológico. No obstante, el 
nitrógeno y el fósforo son, en la mayoría de los casos, los principales elementos nutritivos. 

pH 
El pH es la medición del grado de acidez o alcalinidad de una disolución acuosa y se 
define como el logaritmo negativo de la concentración de los iones H+ que es el factor de 
“intensidad” o acidez. 

Sólidos 
• Sólidos totales son el total de los materiales suspendidos y/o disueltos en el agua. 
• Sólidos en suspensión son aquellos que se encuentran dispersos en la masa de 

agua sin disolverse y que podemos separar por filtración o centrifugación, bajo 
unas condiciones específicas. 

• Sólidos disueltos son aquellas sustancias que se encuentran disueltas en el agua y que 
se mantienen después de filtrar y evaporar una muestra, bajo condiciones específicas.
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Turbidez 
Opalescencia o falta de transparencia de un líquido, que le confieren al agua los sólidos sus-
pendidos de tamaño coloidal; como arcilla, cieno o materias orgánicas e inorgánicas finamente 
divididas, compuestos orgánicos solubles coloreados, plancton y otros microorganismos. 

Es una expresión de la propiedad óptica que origina que la luz se disperse y se absorba en 
lugar de transmitirse en línea recta a través de la muestra. Se mide mediante un turbidímetro 
y se expresa en NTU (Nephelometric Turbidity Units). 

B.- PARáMETROS MICROBIOLÓGICOS CARACTERíSTICOS DEL AGUA 

Coliformes totales 
Grupo que comprende distintas especies bacterianas con características bioquímicas co-
munes (y que se utilizan como indicadores de la contaminación del agua). Las bacterias 
pertenecientes al grupo de los coliformes (excepto E.coli) están presentes tanto en aguas 
residuales como naturales. Algunas de estas bacterias se excretan en las heces de personas 
y animales. Otras tienen un origen ambiental. (Se incluye también en este grupo el de los 
coliformes fecales, siendo el miembro más representativo la Escherichia coli, la única que 
se ha asociado a un origen inequívocamente intestinal). 

Escherichia coli 
Es el coliforme más representativo de contaminación fecal, siendo el más abundante en la 
flora intestinal de animales de sangre caliente. 

La presencia de Escherichia coli en el agua, es indicadora de que ésta puede estar conta-
minada con materia de origen fecal. 

Legionella 
Es una bacteria ambiental que se encuentra generalmente en aguas estancadas y su creci-
miento se ve favorecido por la presencia de materia orgánica y de temperaturas cercanas 
a los 36 ºC, pudiendo crecer entre 20-45 ºC. Si accede a una instalación en la que existe 
un mecanismo productor de aerosoles la bacteria puede dispersarse al aire y penetrar por 
inhalación en el aparato respiratorio, pudiendo provocar una grave enfermedad pulmonar, 
llamada la Enfermedad del legionario o Legionelosis así como otras neumonías de menor 
gravedad.
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3. Campos de aplicación 

Las aguas grises, una vez tratadas, tienen en la actualidad múltiples ámbitos de aplicación, 
en viviendas, uni o plurifamiliares, hoteles y residencias, polideportivos, edificios industria-
les, grandes superficies, etc. 

Los campos de aplicación de las aguas grises recicladas, excluyen los usos del agua de 
consumo humano definidos en el párrafo 1 del artículo 2 del REAL DECRETO 140/2003, 
de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano. 

Sus usos más habituales son: 

3.1. Residencial 

• Cisternas de inodoros. 
• Riego de jardines privados. 

También pueden ser empleadas para el lavado doméstico de vehículos y limpiezas de 
suelos.

Por aplicación del principio de prevención, se excluye de la presente guía, casos particu-
lares como los centros médicos, sociales y de alojamiento de personas mayores y los de 
enseñanza infantil y primaria.

3.2. Servicios 

• Riego de zonas verdes urbanas. 
• Baldeo de pavimentos. 

3.3. Usos industriales 

Los sistemas para el reciclaje de aguas grises para usos industriales, se recomienda sean 
analizados caso por caso. 
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4. Requisitos del agua gris reciclada

En el momento de la edición de esta guía, no existe una normativa española específica que 
regule el reciclaje de aguas grises.

Desde AQUA ESPAÑA consideramos que los requisitos mínimos del agua gris reciclada en 
el punto de uso, son los que se muestran en la tabla siguiente.

Aplicación Residencial Servicios

CONTROL en el AGUA TRATADA RESULTADOS

Turbidez (NTU) <2 <10

E. Coli (UCF/100 ml) No detectado <200

Biocida activo. En caso de cloro residual 
libre, si se adiciona cloro (Cl2 mg/l) 0,5 - 2,0 0,5 - 2,0

pH, si se adiciona cloro 7,8 - 8,0 7,8 - 8,0

En el caso de que exista riesgo de aerosolización, se tendrán en cuenta los criterios esta-
blecidos en el RD 865/2003, y de forma más concreta los valores guía indicados en el RD 
1620/2007 “Por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas 
depuradas”. Este texto contiene en su anexo I.A los “Criterios de calidad para la reutiliza-
ción de las aguas según sus usos” en la tabla 1 calidad 1.1 y 1.2 de 100 ufc/l.
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5. Criterios de diseño

En el diseño de una instalación para recuperación de aguas grises deberán considerarse 
los siguientes conceptos básicos: 

– Datos de partida 
– Tipos de tratamiento 
– Recepción de las aguas grises 
– Almacenamiento del agua tratada 
– Otras consideraciones del proceso 

5.1. Datos de partida 

Para determinar el tipo de tratamiento y su capacidad es necesario considerar los siguientes 
puntos: 

• Demanda de agua tratada 
El dimensionado de los equipos se realiza en base a la demanda de agua en los 
usos a los que se pretende destinar el agua tratada. El principal objetivo es el de 
evitar el almacenamiento y/o el tratamiento innecesario del agua gris que no sería 
utilizada posteriormente. 

A título orientativo, el cálculo de necesidades se estimará teniendo en cuenta los 
siguientes rangos de demanda:

Aplicación Demanda estimada Observación

Recarga de cisternas 
de inodoro 18 - 45 litros/persona/día Es una de las aplicaciones 

más habituales

Riego de jardines 2 - 6 litros/m²/día
Variable en función del 
tipo de vegetal y de la 

estación del año

Baldeo de pavimentos 
exteriores 2 - 6 litros/m²

Lavado de vehículos 250 litros Lavado de un turismo

Otras aplicaciones que permitan el uso de aguas grises tratadas: 
consultar sus consumos al fabricante

• Producción de agua gris 
Como aguas grises se consideran generalmente las aguas procedentes de lavabos, 
duchas y bañeras. Se deben excluir las aguas procedentes de cocinas, bidets, 
inodoros, lavadoras, lavavajillas, procesos industriales o con productos químicos 
contaminantes y/o un elevado número de agentes patógenos y/o restos fecales. 

El volumen de aguas grises aportadas depende principalmente de las característi-
cas y uso del edificio. 

En términos generales pueden considerase los siguientes valores orientativos de 
producción:

Aplicación Producción estimada

Viviendas 50 - 100 litros/persona/día

Hoteles 50 - 150 litros/persona/día

Complejos deportivos 30 - 60 litros/persona/día
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• Calidad del agua de entrada 
Normalmente, junto con la contaminación orgánica y microbiológica generada 
en la higiene personal, las aguas grises pueden contener pequeñas cantidades 
de jabones, champús, dentífricos, cremas de afeitar, detergentes, pelos, aceites 
corporales, y cosméticos en general, junto con restos de tierra, arena y suciedad.

Su composición depende principalmente de su origen, no obstante es posible con-
siderar los siguientes valores básicos orientativos:

Parámetro Valor

Sólidos en suspensión 45 - 330 mg/l

Turbidez 22 - 200 NTU

DBO5 (O2) 90 - 290 mg/l

Coliformes totales 101 - 106 UFC/100 ml

Escherichia Coli 101 - 105 UFC/100 ml

Nitrógeno Kjeldahl (N) 2,1 - 31,5 mg/l

Nota: Debe evitarse el vertido de tintes, colorantes, pinturas, medicamentos, mate-
rias orgánicas, etc. que puedan interferir en la calidad final del agua tratada o en 
el correcto funcionamiento de los equipos instalados. 

• Calidad del agua de salida. Ver apartado 4 de la guía [pág. 10]. 
• Balance hídrico 

En general, el aporte de aguas grises y el consumo de las aguas una vez tratadas, 
son muy variables a lo largo del día. Por lo tanto, debe considerarse la instalación 
de un sistema de almacenamiento que optimice su aprovechamiento, es decir que 
incluso en horas de baja producción de agua gris se garantice el suministro de 
agua tratada. 

En la figura siguiente podemos ver el ejemplo en una vivienda unifamiliar.

C
on

su
m

o 
l/

p/
dí

a

Horas

Agua gris generada y demanda de agua tratada  
en la descarga de cisternas WC

Fuente: Surendran, S. & Wheatley, AD, 1998, J.CIWEM, 12 406-413
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A partir del balance hídrico, se determinan los volúmenes de acumulación del 
agua bruta y de la tratada, así como los caudales y flujos de agua. El tiempo de 
residencia en los depósitos tiene que garantizar el suministro de agua reciclada 
reduciendo al máximo el aporte de agua de red.

5.2. Tipos de tratamientos 

Para la recuperación de aguas grises se aplican diversos tipos de tratamiento. La selección 
del sistema más adecuado dependerá de varios factores, entre ellos: 

• Características de las aguas grises a tratar 
• Uso del agua tratada 
• Especificaciones requeridas en el agua tratada 
• Otros aportes de agua a recuperar (pluviales, sobrantes de piscinas, etc.) 
• Aspectos económicos 

Los sistemas para reciclar aguas grises varían significativamente en tamaño, complejidad, 
calidad de agua obtenida, coste, etc. Se pueden clasificar de la siguiente manera: 

5.2.1. Sistemas sin tratamiento 

Existen sistemas que utilizan aparatos sencillos para recoger el agua gris y enviarla direc-
tamente a los puntos de uso sin tratamiento previo y con ausencia o mínimo almacenaje. A 
modo de ejemplo, su disposición sería la siguiente: 

REuTiLiZaciÓn DE aGuaS SiSTEMa Sin TRaTaMiEnTO

AGUAS DE 
DUCHAS

AGUAS DE 
LAVABOS

REUTILIZACIÓN 
SERVICIO / WC

Fuente: Elaboración propia, CS-AG Aqua España
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5.2.2. Sistemas con tratamiento 

Los sistemas con tratamiento generalmente incluyen las siguientes etapas:

Fuente: Elaboración propia, CS-AG Aqua España

c T a

C = Captación y almacenamiento de aguas grises. 
T = Tratamiento. 
A = Almacenamiento e impulsión del agua tratada.

De forma general los tratamientos se pueden clasificar en los siguientes sistemas: 

A. Sistemas físicos 

Tienen como única finalidad la separación por flotación de los aceites y grasas, y por de-
cantación las partículas sólidas en suspensión; se basan en sistemas de filtración tipo filtros 
de malla, anillas, arenas, etc., con o sin previa separación de sólidos y/o grasas.

AGUAS DE DUCHAS AGUAS DE LAVABOS

FILTRO

CANALIZACIÓN GENERAL RED DE ALCANTARILLADO

DECANTACIÓN

REUTILIZACIÓN 
SERVICIO / WC

EJEMPLO DE REcicLaJE DE aGuaS cOn TRaTaMiEnTO FíSicO

Estos tratamientos si bien son los más económicos y con menor mantenimiento, hoy en día 
están considerados como meros pre-tratamientos por su poca eficiencia por sí solos.
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B. Sistemas físico-químicos 

Se utilizan para la separación de aceites-grasas, emulsiones, coloides, partículas en sus-
pensión, materia orgánica y turbidez. En la fase del tratamiento pueden incorporar las 
siguientes etapas: 

• Uso de un prefiltro para eliminar los residuos y las partículas previas al almacena-
miento. 

• Dosificación de coagulantes/floculantes. 
• Filtración de afino (p.ej. arena, multiestrato, etc.). 
• Desinfección para evitar la proliferación de microorganismos (p.ej.: hipoclorito 

sódico, UV, etc.).
Con el paso de los años estos tratamientos han caído en desuso por sus altos costes de 
mantenimiento posterior, así como su poco rendimiento comparado con otras tecnologías 
actuales. 

AGUAS DE LAVABOS

CANALIZACIÓN GENERAL RED DE ALCANTARILLADO

DEPÓSITO 
ACUMULACIÓN 
AGUAS GRISES

DEPÓSITO 
ACUMULACIÓN 

AGUAS 
DEPURADAS

FILTRO

REUTILIZACIÓN 
SERVICIO / WC

REUTILIZACIÓN 
SERVICIO 

RIEGO
U.V.

DESINFECTANTE

EJEMPLO DE REcicLaJE DE aGuaS cOn TRaTaMiEnTO FíSicO-quíMicO

AGUAS DE DUCHAS

C. Sistemas biológicos 

Los sistemas biológicos varían en forma y complejidad, pero el concepto siempre es el mis-
mo: Obtener la degradación de la materia orgánica presente en las aguas grises mediante 
microorganismos, cuyo crecimiento se favorece aportando oxígeno al sistema. 

Dicha aportación puede realizarse de distintas formas según el tipo de sistema; entre los 
más utilizados se destacan los reactores secuenciales, los reactores biológicos de membra-
na y los sistemas biológicos naturalizados: 

• Reactores secuenciales, utilizan un proceso biológico con fangos activos. El tra-
tamiento se realiza en forma discontinua en varias etapas: llenado, aireación, 
decantación y separación. 

• Reactores biológicos de membrana, que además del proceso biológico utilizan 
membranas de microfiltración o ultrafiltración para la separación de los sólidos en 
suspensión y/o coloides, de la carga microbiana, así como de compuestos orgáni-
cos de elevado peso molecular. 

• Sistemas biológicos naturalizados, utilizan un determinado tipo de vegetación 
para la aportación natural de oxígeno al agua, que favorece a los microorganis-
mos, los cuales se encuentran en forma de una biocapa sobre un sustrato que está 
en contacto con el agua a tratar.
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AGUAS DE LAVABOS

CANALIZACIÓN GENERAL RED DE ALCANTARILLADO

REACTOR 
BIOLÓGICO 

AGUAS GRISES

DEPÓSITO 
ACUMULACIÓN 

AGUAS 
DEPURADAS

DECANTACIÓN 
FLOTACIÓN 

MEMBRANAS

REUTILIZACIÓN 
SERVICIO / WC

REUTILIZACIÓN 
SERVICIO 

RIEGO
U.V.

DESINFECTANTE

AGUAS DE DUCHAS

EJEMPLO DE REcicLaJE DE aGuaS cOn TRaTaMiEnTO biOLÓGicO

5.3. Recepción de las aguas grises 

Se recomienda que las aguas grises sean canalizadas por gravedad, desde los puntos 
de producción hasta el sistema de reciclaje de aguas grises, siempre a través de una red 
separativa de tuberías que se diseñarán según especificaciones del CTE y se identificaran 
convenientemente. 

Asimismo, se recomienda instalar pre-filtros para la retención de cabellos/pelos en los 
puntos de desagüe y canalizaciones de las aguas grises; de esta forma se reducen los 
problemas de obstrucción en los sistemas de tratamiento, bombeo, etc.

Las aguas grises brutas de un edificio normalmente se recogen en un depósito previo para 
absorber los caudales punta y proporcionar un aporte continuo al sistema de tratamiento. 

En instalaciones con consumos reducidos, el depósito de recepción puede formar parte 
integral del equipo de tratamiento o ser instalado aparte.

Consideraciones importantes: 

• Se aconseja colocar un contador de agua para contabilizar el agua gris recibida 
por el sistema. 

• Se recomienda instalar un sistema de rebose (bypass), que conduzca el excedente 
de aguas grises que no es necesario tratar hacia la red general de saneamiento. 
Este se debe dimensionar de modo que permita evacuar los caudales máximos de 
exceso de aguas grises, evitando asimismo cualquier posibilidad de reflujo. Hay 
que tener en cuenta además proteger el sistema con rejillas o componentes especí-
ficos que eviten la entrada de roedores. 

• El dimensionado del depósito se realiza en función del volumen de agua a reciclar, 
teniendo además en consideración los siguientes conceptos: 
− No es conveniente acumular las aguas grises por un periodo de tiempo superior 

a 24 horas ya que en caso contrario puede producirse un abundante crecimiento 
de microorganismos y aparecer olores desagradables. 

− Debe disponerse de un sistema de descarga y un sistema de rebose que permitan 
enviar a desagüe las aguas grises acumuladas en el caso de que se precise. 

− Debe estar correctamente señalizado, y convenientemente protegido para evitar 
el acceso a insectos y roedores. 

– Debe ser accesible solo a personal autorizado para las operaciones de limpieza 
y mantenimiento.
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5.4. Almacenamiento del agua tratada 

El almacenaje de las aguas grises recicladas, podrá realizarse como parte del propio 
sistema de tratamiento de aguas grises o en un depósito separado como se muestra en la 
primera figura de la página 14.

Consideraciones importantes: 

• Se recomienda minimizar el volumen del tanque de almacenaje para evitar proble-
mas de deterioro de las aguas tratadas. Un tiempo de almacenaje de agua tratada 
equivalente a 1 día, se considera normalmente suficiente. 

• El fabricante debe considerar los caudales y tiempos de servicio mínimos para 
asegurar un óptimo funcionamiento de la instalación. 

Además: 

− El equipo debe disponer de todos sus elementos correctamente señalizado, indi-
cando que se trata de agua no apta para el consumo humano.

− El sistema debe disponer de una entrada independiente de agua de red que per-
mita mantener, de forma automática, el nivel mínimo requerido para el consumo 
(by-pass de seguridad) 

− Debe disponer de un contador para el agua de consumo humano aportada y de 
un contador para el agua recuperada suministrada. 

− La instalación debe ser accesible sólo a personal autorizado para las operaciones 
de limpieza y mantenimiento.

5.5. Otras consideraciones del proceso 

• Desinfección 
Para mantener la calidad del agua en el punto de uso final, se recomienda in-
corporar una fase de desinfección automática (cloración, ozonización, radiación 
ultravioleta, etc.).

• Comprobación de la estanqueidad del sistema mediante coloración 
Antes de la puesta en marcha de la instalación con aguas grises puede emplear-
se un colorante, para comprobar la estanquidad del sistema y la independencia 
respecto a las conexiones de agua apta para el consumo humano en los pun-
tos de servicio respectivos. En cualquier caso debe ser un colorante alimentario, 
biodegradable y que no precipite, empleándose habitualmente colores verdes o 
azulados.
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6. Criterios de instalación

En este apartado, resaltaremos algunos de los aspectos de la instalación que consideramos 
de mayor importancia.

6.1. Capacidad del sistema 

El diseño del sistema de reciclaje de aguas grises debe realizarse con el objetivo de apro-
vechar una cantidad relevante de aguas grises de calidad aceptable. 

Por este motivo, se desestimarán las aguas residuales de cocina o con grados importantes 
de contaminación, tintes, lejías, colorantes, etc. En este sentido puede ser útil dejar un 
lavamanos con desagüe conectado directamente a la red de aguas negras que permita no 
introducirlas en el sistema. 

De igual modo, los sistemas centralizados incluirán los elementos de medición necesarios 
para poder evaluar la cantidad de agua reciclada.

6.2. Independencia y autosuficiencia del sistema 

Todos los elementos integrantes del sistema de reciclaje de aguas grises deben estar en un 
circuito independiente del sistema de agua apta para el consumo humano, evitando riesgo 
de conexiones cruzadas. A su vez, el sistema debe garantizar el suministro de agua de red 
incluso en casos de un posible corte de energía eléctrica. 

Para ello quedará perfectamente establecido el protocolo de actuación de conmutación de 
agua de red en caso de que se precise, cumpliendo la norma UNE-EN 1717:2001, “Pro-
tección contra la contaminación del agua potable en las instalaciones de aguas y requisitos 
generales de los dispositivos para evitar la contaminación por reflujo”, que hace referencia 
a la separación entre la red de agua apta para el consumo humano de otras redes y las 
medidas de seguridad aplicables. 

La instalación debe ser realizada por técnicos competentes, de acuerdo a las pautas mar-
cadas en el Código técnico de la edificación (CTE). 

6.3. Señalización y seguridad 

A. En la acometida general de agua red del edificio, y a ser posible cerca de los contado-
res, debe señalizarse claramente:

¡¡¡aTEnciÓn!!! 

EDiFiciO cOn SiSTEMa DE REcicLaJE DE aGuaS GRiSES 

PROHibiDaS LaS cOnEXiOnES cRuZaDaS

B. Todos los elementos integrantes del sistema de reciclaje de aguas grises, deben estar 
convenientemente señalizados para que puedan ser identificados como tales de forma 
fácil e inequívoca (punto 2.2 de la sección HS4 del Código Técnico de la Edificación). Esto 
puede hacerse mediante etiquetas o cualquier medio perenne con un icono y/o texto que 
así señalice que son elementos que contienen aguas grises, según las disposiciones vigentes 
en cada momento.

canaLiZaciÓn DE aGuaS GRiSES, 

cOnTiEnE aGuaS GRiSES, 

aTEnciÓn, aGuaS GRiSES, etc.

Ejemplos normalizados
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Asimismo, las tuberías deberán estar adecuadamente señalizadas durante todo su recorrido 
para evitar posibles confusiones a lo largo del tiempo con las conducciones de agua pota-
ble. Esto puede subsanarse fácilmente con tuberías de distintos colores.

C. Los puntos de entrega de agua gris reciclada de libre acceso, si los hubiera, deben ase-
gurarse con sistemas de seguridad complementarios a la señalización, como grifos con 
maneta desmontable o bloqueable, etc. de tal forma que sean inaccesibles para niños y 
personas no autorizadas. Se evitarán conectores que puedan implicar cualquier tipo de 
riesgo, como conexiones abiertas para empalmes de riego, etc. 

6.4. Tuberías y canalizaciones 

Las tuberías, canalizaciones, elementos de racorería asociados, etc. deben cumplir con las 
normativas vigentes, poniendo especial atención a los siguientes puntos: 

– Los sistemas de ventilación, desagüe o purga que pudieran conllevar estos equi-
pos, deben ser colocados de forma que la suciedad, los gases de alcantarillado, 
insectos, pequeños animales, etc. no puedan acceder a su interior. Para ello se 
dispondrá de los elementos necesarios, contemplando por ejemplo sifones que 
contengan sistemas de bloqueo para pequeños animales, etc. o cualquier sistema 
de probada eficacia. 

– Las tuberías de aguas grises, en caso de ser instaladas en paralelo con las de agua 
caliente sanitaria, deben estar completamente aisladas del calor. 

Asimismo, si las condiciones climáticas de temperatura y humedad del aire lo aconsejan, 
las tuberías de aguas grises deben aislarse de manera que eviten la formación de conden-
sación. 

6.5. Emplazamientos 

Los elementos integrantes del sistema de aguas grises, deben estar ubicados en espacios 
adecuados con fácil acceso para su mantenimiento habitual y en caso de avería fortuita del 
sistema. Deben evitarse instalaciones al aire libre inadecuadas, en zonas muy húmedas o 
en ambientes con productos tóxicos, inflamables, etc. 

Cuando la instalación esté montada por debajo del nivel de retención(1), el rebosadero de-
berá conectarse a una instalación de elevación para que el agua pueda conectarse a una 
conexión “T” a un canal por encima de dicho nivel. Ver figura a continuación. 

(1)  Nivel de retención: Nivel en el que la red de canalizaciones pueden estancarse por sobrecarga. Corresponde 
generalmente a los distintos niveles de las calles.

Fuente: Elaboración propia, CS-AG Aqua España



20

Guía Técnica de recomendaciones para el reciclaje de aguas grises en edificios

6.6. Red de distribución 

Durante los periodos de poco uso del agua gris, (vacaciones, fines de semana, etc.) es 
cuando más posibilidad existe de la aparición de malos olores, debido al agua estancada 
que pueda quedar en los elementos y tramos finales de la red de distribución (canalizacio-
nes, inodoros, etc.). 

Por ello en instalaciones centralizadas, se debe valorar la posibilidad de realizar la ca-
nalización de distribución, con retorno al último depósito del sistema de tratamiento para 
garantizar la correcta calidad del agua. 

De esta forma se minimizan los tramos en los que pudiera quedar agua retenida por largos 
periodos de tiempo. 

Fuente: Elaboración propia, CS-AG Aqua España

Sistema de distribución con recirculación
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7. Mantenimiento y control

Este apartado especifica los requisitos generales aplicables a la puesta en servicio de las 
instalaciones de tratamiento de aguas grises, su operación durante el funcionamiento nor-
mal, los requisitos para su mantenimiento y los controles analíticos requeridos. 

7.1. Puesta en servicio 

La puesta en servicio se realizará de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabri-
cante del sistema de tratamiento. Deberá ser realizada por personal competente e incluirá 
todas las operaciones necesarias, así como las comprobaciones requeridas para garantizar 
que el equipo se ha instalado y funciona en forma segura y correcta. 

Durante la puesta en servicio del dispositivo, el operador del equipo deberá ser formado 
adecuadamente en el funcionamiento y control del mismo. Asimismo, se verificará que 
disponga de una copia de la documentación de operación y mantenimiento del equipo. 

7.2. Operación de los equipos durante el servicio normal 

La operación de los equipos de tratamiento de aguas grises durante el servicio normal, 
incluirá las acciones necesarias para mantenerlos en buenas condiciones de operatividad, 
incluyendo la aportación de productos químicos para los sistemas de dosificación y el con-
trol de los parámetros de funcionamiento con la frecuencia especificada por el fabricante. 
Asimismo, también deberá incluir las acciones necesarias para hacer frente a situaciones 
previsibles, por ejemplo, periodos prolongados de baja utilización durante vacaciones. 

7.3. Operaciones de mantenimiento 

El mantenimiento consiste en las acciones periódicas, realizadas con la frecuencia adecua-
da, que son necesarias para evitar el mal funcionamiento, fallos, pérdida de prestaciones, 
etc. de los equipos. 

El funcionamiento eficaz y continuado de la instalación depende de su mantenimiento re-
gular; por ello se recomienda a la propiedad del sistema de tratamiento de aguas grises, 
especialmente en los casos de sistemas no domésticos, que disponga de un contrato de 
mantenimiento con una empresa especializada. 

El protocolo de mantenimiento debe ser proporcionado con el equipo.

Asimismo, los productos fungibles y todas las piezas de repuesto incluidas las desechables, 
deberán ser acordes con las especificaciones del fabricante del equipo.

Durante las operaciones de mantenimiento, se debe tener un especial cuidado para impedir 
cualquier contaminación del agua gris reciclada. 

El personal de mantenimiento debe ir adecuadamente equipado, cumpliendo la normativa 
vigente en cada momento sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

El mantenimiento periódico de los equipos debe incluir como mínimo los siguientes conceptos: 
a) La verificación del correcto funcionamiento de cada etapa del tratamiento; se 

realizará con la frecuencia indicada por el fabricante. 
b) La sustitución de piezas desgastadas, caducadas y/o desechables. 
c) La verificación y limpieza del pre-filtro de entrada al depósito de recepción de 

aguas grises; se realizará con una frecuencia mínima quincenal. 
d) La limpieza de los depósitos de acumulación cuando proceda; se realizará con 

una frecuencia mínima anual. Para evitar posibles reacciones químicas entre los 
agentes empleados en la limpieza de los depósitos, y substancias vertidas por los 
usuarios en las aguas grises, ES IMPRESCINDIBLE EL VACIADO TOTAL DE LOS DE-
PÓSITOS Y A SER POSIBLE SU ENJUAGUE CON AGUA ANTES DE PROCEDER 
A LA LIMPIEZA DE LOS MISMOS. 
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e) La limpieza y/o desinfección de los componentes del tratamiento que lo requieran 
según la documentación de operación y mantenimiento del equipo, se realizará 
con la frecuencia especificada por el fabricante y, como mínimo anualmente. 

f) En función de las características de la instalación puede ser recomendable hacer 
una limpieza periódica de la red de distribución. 

g) La comprobación y calibración de los elementos de control, cuando proceda; se 
realizará con la frecuencia indicada por el fabricante y como mínimo anual. 

h) La verificación del rendimiento cuantitativo del tratamiento entre dos controles, 
especialmente en los casos de sistemas no domésticos, se realizará con una fre-
cuencia mínima mensual, mediante la siguiente fórmula: 

Rendimiento (%) = [1 - ΔVr / ΔVt] x 100 

Vr =  volumen total de agua apta para 
consumo humano aportada 

Vt =  volumen total de agua suministrada al 
circuito de aguas grises recicladas

i) Los controles analíticos necesarios para verificar la eficacia del tratamiento y la 
seguridad del agua tratada; se realizará con la frecuencia mínima especificada 
en las Tablas 1-2. 

j) En caso de que el agua tratada se utilice en aplicaciones con aerosolización 
(principalmente riego por aspersión) se deberán tener además en consideración 
todas las especificaciones de mantenimiento del Real Decreto 865/2003 de 4 de 
julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención 
y control de la legionelosis y su Guía Técnica para la prevención y control de la 
legionelosis en instalaciones.

7.4. Controles analíticos 

Para garantizar el correcto funcionamiento de la instalación y la seguridad en la utilización 
del agua tratada se deberán realizar como mínimo los controles analíticos, con la periodi-
cidad indicada, que se describen en las siguientes tablas:

Tabla 1

Aplicación Cisternas de inodoros · Riego de jardines privados

CONTROL EN EL 
AGUA TRATADA FRECUENCIA RESULTADOS ACCIONES EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO

Turbidez (NTU) Quincenal <2
Verificar tratamiento; realizar 
las operaciones de limpieza 

necesarias.

E. Coli (UFC/100 ml) Semestral Ausencia Realizar una desinfección de la 
instalación y repetir el análisis.

Biocida activo. En caso de 
cloro residual libre, si se 
adiciona cloro (Cl2 mg/l)

Quincenal 0,5 - 2,0 Verificar los sistemas de 
dosificación y control de cloro.

pH, si se adiciona cloro Quincenal 7,0 - 8,0 Verificar los sistemas de 
dosificación y control de pH.

En caso de aerosolización (principalmente riego por aspersión) se deberán tener además en consi-
deración los controles analíticos establecidos en el Real Decreto 865/2003 de 4 de julio, por el que 
se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y su 
Guía Técnica para la prevención y control de la legionelosis en instalaciones.
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Tabla 2

Aplicación Baldeo de pavimentos · Lavado de vehículos · Riego de zonas verdes 
urbanas

CONTROL EN EL 
AGUA TRATADA FRECUENCIA RESULTADOS ACCIONES EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO

Turbidez (NTU) Quincenal < 10
Verificar tratamiento; realizar 
las operaciones de limpieza 

necesarias.

E. Coli (UFC/100 ml) Semestral < 200 Realizar una desinfección de la 
instalación y repetir el análisis.

Biocida activo. En caso de 
cloro residual libre, si se 
adiciona cloro (Cl2 mg/l)

Quincenal 0,5 - 2,0 Verificar los sistemas de 
dosificación y control de cloro.

pH, si se adiciona cloro Quincenal 7 ,0 - 8,0 Verificar los sistemas de 
dosificación y control de pH.

En caso de aerosolización (principalmente riego por aspersión) se deberán tener además en consi-
deración los controles analíticos establecidos en el Real Decreto 865/2003 de 4 de julio, por el que 
se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y su 
Guía Técnica para la prevención y control de la legionelosis en instalaciones.

TOMA DE MUESTRAS 

1. Punto de muestra 

El punto de toma de muestras en la instalación es un elemento clave para asegurar la repre-
sentatividad de la muestra. En todos los casos ésta se tomara en la tubería de distribución.

2. Protocolo general de toma de muestras:

Parámetro Protocolo de toma de muestra

Turbidez

Cloro residual libre

pH

La muestra se tomará en el circuito de suministro del agua gris reciclada. Estas deberán 
recogerse en recipientes de vidrio o de plástico (manteniendo estos recipientes en 
condiciones de máxima limpieza). Antes del muestreo es necesario dejar correr agua 
del punto de suministro para obtener una muestra homogénea y representativa. Las 
determinaciones se realizarán in situ inmediatamente después del muestreo. 

Si es inevitable transportar las muestras, estas se almacenarán refrigeradas y en 
oscuridad. 

Los análisis se realizarán lo antes posible y siempre durante un período inferior a 24 h.

Escherichia Coli

Las muestras se tomaran en el circuito de suministro del agua gris reciclada. Las mues-
tras deberán recogerse en envases estériles de un solo uso de 500 ml de volumen con 
tiosulfato de sodio (0,1 ml/100 ml muestra) para neutralizar la acción del oxidante 
(cloro, cloramina, bromo u ozono). Antes de la recogida de muestras es necesario 
desinfectar el punto de suministro con etanol y abrirlo dejando correr el agua hasta 
que salga a una temperatura constante. Las muestras han de conservarse refrigeradas 
(5 ºC) en todo momento y protegidas de la luz. Han de transportarse al punto de 
análisis lo antes posible, siendo necesario su análisis antes de que hayan transcurrido 
24 h desde la recogida de muestra.

Legionella spp Según Guía Técnica para la prevención y control de la legionelosis en instalaciones.
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ANáLISIS DE LAS MUESTRAS

Se realizará por métodos validados de conocida eficacia. A modo de ejemplo citamos los 
que siguen:

Parámetro Técnica de referencia

Turbidez (NTU) Nefelometría

Cloro residual libre Espectrofotometria de absorción molecular. Método titulométrico.

pH Método electrométrico

Escherichia coli Recuento de bacterias Escherichia coli ß-glucoronidasa positivas

Legionella spp ISO 11731 Calidad del agua. Detección y recuento de Legionella.

DIARIO DE OPERACIONES 

Todos los datos recopilados durante la puesta en servicio y las operaciones normales de 
funcionamiento y mantenimiento se deben registrar en un diario de operaciones que debe 
acompañar a cada equipo. 

El diario de operaciones debe ser proporcionado con el equipo y deberá contener, al me-
nos, la siguiente información: 

a) Datos identificativos de la instalación 
• Tipo e identificación del dispositivo 
• Localización del dispositivo, si es aplicable 
• Datos del propietario y del operador 
• Datos del responsable del mantenimiento 
• Fecha de puesta en servicio 
• Parámetros significativos en la puesta en servicio 

b) Datos de intervenciones de mantenimiento 
• Fecha de la intervención 
• Tipo de intervención 
• Responsable de la intervención 
• Acciones efectuadas 
• Comprobación del correcto funcionamiento del equipo 
• Datos de rendimiento de la instalación (ver el punto g, del apartado de opera-

ciones de mantenimiento) 
c) Datos de incidencias y reparaciones 

• Fecha de la incidencia 
• Tipo de incidencia 
• Responsable de la actuación 
• Reparación o acción correctora efectuada 
• Verificación de la resolución de la incidencia y comprobación del correcto fun-

cionamiento del equipo
d) Controles analíticos 

• Fecha del análisis 
• Responsable del control 
• Parámetros analizados y resultados obtenidos. 
• Valoración de resultados 
• Acciones correctoras realizadas, cuando se requieran 
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CONTRATO DE MANTENIMIENTO 

Se recomienda la suscripción de un contrato de mantenimiento con una empresa especiali-
zada. En algunas ocasiones las propias empresas fabricantes ofrecen estos servicios. 

El contrato debe reflejar claramente especificados los siguientes puntos: 

• Definición de responsabilidades de cada actuación. Dado que es posible que 
algunas de las tareas de mantenimiento no sean realizadas por la empresa contra-
tada y las acometan terceros o la misma propiedad, debe quedar muy claramente 
especificado qué, quién y cuándo se debe hacer cada una de las operaciones 
previstas en el protocolo. 

• Qué incluye y qué no incluye el contrato suscrito entre las partes, especialmente en 
cuanto a materiales, piezas de recambio, productos consumibles, análisis posibles, 
etc.
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8. Documentación básica para el usuario

Gran parte del éxito de la utilización en los edificios que reciclan las aguas grises, está en 
la correcta información suministrada a los usuarios de estas instalaciones. 

Por ello, es fundamental que estos conozcan qué parte del suministro de agua no se realiza 
empleando agua de red apta para el consumo humano, sino reciclando la propia agua gris 
generada por él u otros usuarios en el propio edificio. 

El fabricante del equipo debe suministrar toda la documentación para que su sistema fun-
cione correctamente con el paso del tiempo, especialmente: 

– LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA propia del equipo, con sus manuales de instala-
ción, mantenimiento, etc. serán entregados al nivel que corresponda dentro de la 
estructura organizativa del edificio (propio usuario final, responsable de manteni-
miento, etc.). 

– LA DOCUMENTACIÓN BáSICA a nivel del usuario final, con independencia de que 
sean equipos individuales o centralizados, deberá ser entregada a los mismos y en 
la que se debe informar detalladamente como mínimo de los siguientes puntos: 
• Las ventajas que posee el edificio al disponer de un sistema de reciclaje de 

aguas grises, con el consiguiente ahorro que esto supone. 
• Las características del agua gris antes de tratar y de los puntos de captación de 

la misma relacionados con el usuario, con las consiguientes recomendaciones al 
respecto, especificando, las sustancias que no deben ser vertidas en el circuito 
(grasas, colorantes, lejías, productos desatascadores, etc.). 

• Las características del agua gris tratada por el equipo, los puntos de entrega de 
la misma relacionados con el usuario, con las consiguientes recomendaciones y 
posibles incidencias y actuaciones básicas al respecto. 

• Las operaciones periódicas de limpieza que deban ser realizadas por cada 
usuario y la frecuencia con que deben ser efectuadas. 

• La operativa a seguir por el usuario ante periodos de ausencia de consumo 
(vacaciones, etc.), así como el procedimiento a seguir en caso de presentarse 
alguna anomalía (malos olores, etc.). 

La documentación del usuario final, debe ser emitida por la empresa suministradora del equi-
po, personalizada para cada usuario o tipo de usuario del edificio, siendo responsabilidad 
de la entidad encargada de la administración del edificio de su entrega al usuario final.
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9. Resolución de problemas asociados

Con independencia de las especificaciones propias de cada equipo referenciadas por el 
fabricante del mismo, en general, en las instalaciones de aguas grises se pueden presentar 
las siguientes incidencias: 

1. Olor desagradable
En caso de redes de distribución lineales y/o en períodos de baja ocupación, es 
posible que aparezcan problemas de olores desagradables en los puntos de uso, 
debido a que el tiempo de residencia del agua en las tuberías sea superior al 
permitido. 

Recomendaciones: 
En cisternas de WC antes de marchar de vacaciones tirar una pastilla de desin-
fectante como el cloro. Cuando se vuelva de vacaciones realizar vaciados del 
inodoro 4 veces seguidas. 

2. Olor irritante 
Los productos desinfectantes que a menudo se emplean en los tratamientos de 
aguas grises, pueden desprender olores irritantes. Es posible que se esté sobredo-
sificando algún aditivo. 

Recomendaciones 
Comprobar los niveles de aditivos y el correcto funcionamiento de las bombas 
dosificadoras.
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